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Estas instalaciones, destinadas a mejorar la distribución en 
la zona, transcurren por los términos municipales de Santibá
ñez el Alto, la Moheda y Moraleja. 

Esta Delegación, cumplidos los trámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 26J.7 y 2619/66, ha resuelto otorgarlas 
con arreelo a las condiciones figuradas a continuación. El in
cumplimiento de cualesquiera de ellas puede dar Jugar a la anu
lación de esta resolución. 

1 Autorización administrativa 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones Impuestas 
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recogido 
a continuación. 

11 Desarrollo y ejecución de la instalación 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la 
presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autoriZadas, al proyecto presentado, con las Obligada., 
modificaciones que resnlten de su adaptación a las instruccione3 
de carácter general y reglamentos vigentes, quedando sometidas 
¡as instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir de 
la publicación en el (<Boletin Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará, cuenta, por escrito, del comienzo y ter
minaciÓn de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria la importación de material, se solicitaría 
en la forma acostU!nbrada. 

1 II Declaración de utilidad pública 

Se declara en concreto la utilidad pÚblica a los efectos de la 
Ley 10/66 Y su Reglamento aprobado por el Decreto 2619/66. y 
se sujeta al cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Cáceres, 12 de marzo de 1%B.-El Ingeniero Jefe.-81~ . 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cáceres por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se menciona y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente Incoado en esta Delegación, promOVido 
por . (<Electra de Extremadura, S. A.», domiciliada en Madrid, 
avenida José Antonio, 51, en solicitl.¡'Ó de autorización admi
nistrativa; desarrollo y ejecución de la instalación y declara
ción de utilidad pública para las instalaciones eléctricas, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 

Construcción ramal de línea a 22 KV., de 260 metros, en 
conductor de cable de acero de 20,5 milimetros cuadrados y pos
tes de hormigón, con origen en la linea Campolugar-Zorita-Her
guijuelas y final en un centro de transformación, tipo intempe
rie de 75 KV A a 220/13.200 + 5 por 100/230--133 V. en Aleo
llarín, para el servicio público de la localió'ad. 

Esta Delegación. cumplidOS los trámites reglamentarios dis
puestos en los Decretos 2617 y 2619/1966 ha resuelto otorgarlas 
con arreglo a las condiciones figuradas a continuación. El in
cumplimiento de cualesqUiera de ellas puede dar lugar a la 
anulación de esta resolución. 

1. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas 
en el trámite de desarrollo y ejeCUCión de la instalación reco
gido a continuación. 

n. DESARROLLO y EJECUCIÓN DE I.A INSTALACIÓN 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su cas~, pue
dan ser autoriZadas, al proyecto presentado, con las obligad'as 
modificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, q\redanó'o someti
das las instalaciones a. la inspección y Vigilancia de esta Dele
gación. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y 
terminación de las obras. a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha. 

Si fuera necesaria, la importación de material se solicitarla 
en la form a acostumbrada. 

In. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA 

S'e declara en concreto la utilidaó' pública !I. los efectos de 
la Ley 10/1966 Y Decreto 2619/1966 S· sUjeta al cumplimiento de 
las condiciones impuestas. 

Además de las anteriores, deberán cumplirse las condiciones 
que se detallan a continuación fijadas por los Qrg!l.nismos afec
tados. 

Por el Ministerio de Obras Públicas 

a) Se conceden los terrenos de dommlO público necesarios 
para. el establecimiento de estas instalaciones y se autoriZa el 
montaje de las mismas en la parte que afecte. en su caso, a 
cauces y vias de comunicación, terrenos ó'e dominio público y 
servicios propios o dependientes del Ministerio de Obras PÚ
blicas, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuiciO 
de terceros. Las instalaciones se realizarán por c\renta y riesgo 
del concesionario, debiendo efectuarse en el plazo otorgado. 

b) En estas partes las instalaciones quedan sujetas a la ins
pección y vigilancia del Ministerio o'e ObTas Públicas, conforme 
a la Ley de 13 de abril y Reglamento de 6 de junio de 1877; y, 
en su caso, a los Reglamentos de Policía de Carreteras, Ferro
carr!les, Aguas y Cauces; Ley de 7 de abril de 1952; normas 
técnicas y disposiCiones procedentes. 

c) La distancia mínima del eje de la carretera, a cada 
uno de los apoyos, será la inó1cada en el plano presentado, 
27,00 V 33,00 metros. 

Cáceres, 14 de marzo de 1968.~1 Ingeniero Jefe.--857-B: 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 17.923 en esta De
legación de Industria, a instancia de «Electra de Logroño, So
ciedad Anónima», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de 
la Victoria, 5, solicitando autoriZación para instalar una línea 
de transporte de energia eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
AutoriZar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una línea eléctrica a 13,2 KV., formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de 
sección, sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud de 217 
metros, con arranque en la linea al centro de transformación 
«(santa Lucia», y final en el de «(Bodegas Aranguren»; en Haro. 

Declarar en concreto la útilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
("n materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación, aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá. seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Logroño, 105 de marzo de 1968.--iEl Ingeniero Jefe acc!dei1; 
ta!.-S3BwB. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Logroño por la que se autoriza. el establecimiento 
de la' instalación eléctrica que se menciona y se de
clara en concreto la utilidad pÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado con el número 17.409 en esta De
legación de Industria, a instancia de «Electra de Logroño, So
ciedad Anónima», con domicilio en Logroño, calle Duquesa de 
la Victoria, 5, solicitando autoriZación para instalar una linea 
de transporte de energia eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulO III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el Cllipitulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
AutoriZar a ((Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una linea eléctrica a 13,2 KV., formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados de 
sección, sobre apoyos de hormigón. Tendrá una longitud de 
7.443 metros, con arranque en el 9JPOyo número 63 de la linea 
E. T. D. Varea a Recajo y final en el centro de transformación 
de Arruba!. 

Centro de transformación. tipo intemperie. de 25 KV A., en 
Arriba!. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 26J.9/ 1966, de 20 de octubre. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación ~[ titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados pn el capi
tulo IV del Decreto 2$17/1966, de 20 de octubre. 

Logrofio, 15 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe acciden
ta!.-834-B. 


